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Secretaría de Gobierno 
Despacho General y Digesto  

DECRETO 1143/18 
H3

 
HABILITACIONES 

Copia para información pública. Válida para trámites sólo en caso de ser autenticada por la Dirección de Despacho General y Digesto  

CORRESPONDE EXPTE. 4112-0065570/17 

 
TIGRE, 27 de julio de 2018.-  

VISTO:  

Las presentes actuaciones por las cuales el señor Miguel Antonio 
Pignataro, DNI 93.201.597, consulta la posibilidad de habilitar el rubro "Depósito de 
Cerámicas y Ladrillos",  en Circunscripción II, Sección E, Quinta 49, Manzana 49c, Parcela 
6a, Zona R2c, calle Maestra Celina Voena 2231, El Talar, y,    

CONSIDERANDO:  

Que a fs. 24 la Dirección General de Habilitaciones de Comercios e 
Industrias informa con fecha 26 de abril de 2018, que el rubro no se encuentra permitido en 
la zona solicitada y sugiere la intervención de la Comisión de Interpretación y Análisis del 
Código de Zonificación del Partido de Tigre, artículo 7º de la Ordenanza 1894/96 .  

Que a fs. 28 obra informe técnico de la Subsecretaría de Ordenamiento 
Territorial, fechado el 9 de mayo de 2018 y suscripto por Arq. Ana María Oddo, que 
textualmente se reproduce:  

SUBSECRETARIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL. Tigre, 09 de mayo de 2018.  
EXP. REF: N°4112/65570/2017 Visto: Que a fs. 24 la Dirección General de Habilitaciones 
de Comercios e Industrias solicita la intervención de la Comisión de Interpretación y 
Análisis del Código de Zonificación en referencia a la habilitación del rubro "Depósito de 
Cerámicos y Ladrillos" a desarrollarse en la parcela con datos catastrales: Circ.: II, Secc.: 
E, Quinta: 49, Manz.: 49c, Parcela: 6a y Zonificación R2c; y Considerando:  
Que a fs. 4 el recurrente adjunta nota detallando la actividad que se pretende habilitar, 
sobre la parcela 6a con frente sobre la calle Voena 2231 en la localidad de El Talar;  
Que si bien adjunta copia del título de propiedad resta incorporar el folio que detalla los 
datos catastrales y la superficie del terreno y/o plancheta catastral;  
Que a fs.22 consta croquis indicando la ubicación de la construcción a incorporar, 
restando adjuntar el plano de obra con formato municipal;  
Que para R2c la Planilla General de Usos, en su Anexo V del Decreto 2330/06, no 
contempla el rubro Depósitos en general y/o Materiales de construcción asimilable a 
"Depósito de Cerámicos y Ladrillos" solicitado por el Sr. Pignataro;  
Que se adjunta la zonificación del sector en estudio e imagen satelital ampliada de la 
manzana 49c donde se observa la existencia de emprendimientos que difieren del uso 
dominante residencial a saber: salud y comercio sobre la avda. Hipólito Yrigoyen 
zonificada como C2b y comercio sobre la calle Francia esquina Voena con zonificación 
R2c;  
Que a fs. 25 se adjunta el Decreto 471/02 desconociendo el stock que permitiría habilitar 
el comercio bajo el rubro "exposición y/o venta";  
Que el rubro Depósitos en general asimilable a "Depósito de Cerámicos y Ladrillos" está 
contemplado para las zonas industriales (Ip, Il, I2, I3, I4), zonas centrales (C1 y C2a) y R6 
(sólo en predios frentistas a calle Ruperto Mazza, entre Cazón e Italia y calle Castelli entre 
Cazón e Italia);  
Que dado las características del rubro a habilitar y lo expresado por el recurrente, en el 
predio no se desarrolla actividad comercial sólo depósito de material no peligroso 
envasado, siendo necesario cumplir con las condiciones ambientales para Área residencial 
semiurbanizada, en especial el ítem 8.1 Polución: polvo 4g/m2/10 días;  
Así las cosas se considera necesario contar con la conformidad de los vecinos linderos 
previo a dar continuidad al trámite de habilitación e incorporar el plano de la 
construcción declarada a fs. 22;  Con lo informado tome conocimiento la Sra. 
Subsecretaria y de corresponder intervención la Comisión.   

Que a fs. 29/30 obra Disposición 2923/18 de la Comisión de 
Interpretación y Análisis del Código de Zonificación del Partido de Tigre, artículo 7º de la 
Ordenanza 1894/96 , proponiendo a este Departamento Ejecutivo otorgar el rubro 
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"Depósito de Cerámicas y Ladrillos", asimilable a depósitos en general, a la parcela 
identificada catastralmente como Circunscripción II, Sección E, Quinta 49, Manzana 49c, 
Parcela 6a, sujeto al cumplimiento de los incisos a), b) y c) detallados en dicha Disposición.  

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 
atribuciones  

D E C R E T A  

ARTÍCULO_1.-

 
Otórgase el rubro "Depósito de Cerámicas y Ladrillos", asimilable a 

depósitos en general, a la parcela identificada catastralmente como Circunscripción II, 
Sección E, Quinta 49, Manzana 49c, Parcela 6a, sujeto al cumplimiento de las siguientes 
condiciones, conforme lo propone la Comisión de Interpretación y Análisis del Código de 
Zonificación del Partido de Tigre, artículo 7º de la Ordenanza 1894/96 en su Disposición 
2923/18 que se anexa al presente:  

a) Presentar el Plano de Obra aprobado por la Dirección General de Obras 
Particulares.   

b) Cumplir con los requisitos normativos que rigen para el funcionamiento del rubro 
contemplando la incorporación de módulo de carga y descarga (40m2) en el interior 
del predio y cumplir con el punto 8.1 Polución para R2.   

c) Adjuntar conformidad de los vecinos linderos certificado ante escribano público.   

ARTÍCULO 2.-

 

Refrenden el presente Decreto la señora Secretaria de Gobierno, el señor 
Secretario General y de Economía y el señor Secretario de Desarrollo Económico y Control 
Urbano.  

ARTÍCULO_3.-

 

Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 
de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese y verifíquese su cumplimiento por la Secretaría 
de Desarrollo Económico y Control Urbano, Dirección General de Habilitaciones de 
Comercios e Industrias.                                         
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Firmado: Dr, Julio César Zamora, Intendente Municipal. Dra. Patricia S. D Angelis, Secretaria de Gobierno 
Cdor. Luis Fernando Lauría, Secretario General y de Economía 

Dr. Mario Alberto Zamora, Secretario de Desarrollo Económico y Control Urbano 
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